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REF: 2017-01227-00 
 

 
 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la solicitud de 

emplazamiento, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar a los 

demandados en la dirección electrónica informada para tal en el acápite de 

notificaciones, allegando las constancias de ley.  

 

       Notifíquese, 
 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 13/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el Estado 
No. 085 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


